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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
C,,racas, l,? AG0 2023 

RESOLUCIÓ,N Nº 052349 
El Ministro del Poder Popular pa,a la Ocrensa, GENERAL EN JEFE VlADiMlR 

PADRINO LÓPEZ, nombr&dO med,onte D<."Crcto NO l.)�6 de íech& 2� de octubre 
de 2014, publicado � la GM:�ta onaal de: la Repúbllca Bolivaruma de Venezuela 
Nº ◄0.526 de fecha 21 de octubre de 2011, en ejercicio de los ollibvclcmes que le 
confiere et articulo 78 numeral 19 d.:I Occ;,cto Nº 1 12◄ con Rango, Valor v 
Fuena de Ley Orgánica de fa Adm1m,lr«K.1ón PubhCd dQ (echa 17 de. nov,embrc 
de 2014, actuando de conformidad a lo c..o;tablec1do en los artlc:ulos 30 v 31 
numeral 27 de la Ley Consdt:uclonal de la Fuerza Armada Naclonol Bollvartana, 
pubtícada en la GacetD Ofietal de la República Bollvarlana de Vene:z:uela 
Extraordlnarta Nº 6.508 de rec:na 30 de enero de 2020, naolda consiaeración del 
articulo 17 del Decreto Nº 2.17-l con R.anqo, Valor v Fuena de Ley Orgánica de la 
Admin,stradón Ñn,;.nctera del 5ector Póbf1co. pubhcado en la Gaceta Ofioa1 de la 
Repút>llc:a flOIIV11nana ae Venezuela F.•traord1nar1a N° 6 210 de recha 30 oe 
diciembre de 2015, y lo se/lalado en los atticulo,s 4?, 48 V 51 del Reglamento Nº 
l de la Ley Orgánica de Ja Adm1n1�Lrac16n 11nanoera del sector Püblk.o !iObre el 
s¡stema Presupuestarlo, en concordancia con lo dispuesto en los artlculos 6 y 7 
dCI Oec:tClO Nº l.4l0 con Rango, Valor y íU<.."f'Za de Ley de R.erorrna de le Ley 
Contra ta COrruJ)CIÓn� put>IIC29d0 en 1a Gacett- onc-a1 de 1a República Bollvariana 
de Venezuela: Extraordinaria Nº 6.1 S5 de (echa 19 d� novtemt>re de 2014, habida 
consider&dón de lo Resolución Nº 05166◄ de fecha 18 de Julio de 2023, 

Rl:SUl:LVE 
Úl'UCQ: Oesign,.r ol General de Brtgod.u MARX LENÍN MONTILLA MÁRQUEZ, 
C.I. N° 12.185.999, como re<ponsabl<> del manejo de los Fondos de 
Funcionamiento (Partidas q.02, <1.0J y 4.06), que se giren a la Unidad 
Administradora Dcsconccntrada sm firma, OPERACIONES Aé:R 
06304. 

Comuníquese y pubHqu 
Por � E}eeutivo Nacion 

IR PADRINO lÓPE2: 
ne rat en Jefe 

ro del Po der Popufor' 
par:, la Oefe.nsa 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN Nº 0485 
CARACAS, 08 DE AGOSTO DE 2023 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34, 65 y 78 numerales 1, 2, 19 
y 27 del Decreto con Rango, Valor y Rlena de Ley Orgánica de la AdministraciÓn 
Pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 6 
de la Ley del Estatuto de la Función, este Despacho Ministerial, 

RESUELVE 

Articulo 1, Designar a la óudadana MERUN ROSEUN TOVAR VERDU, titular 
de la cédula de Identidad Nº V-16.911.208, como DIRECTORA DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FUNDACIÓN CENTRO 
NACIONAL DE GENÉTICA MÉDICA ~oR, JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ", 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

Articulo· 2. Los actos y documentos que la preoombrada funcionaria filme de 
conformidad con esta Resolución, deberán indicar lnmediatallllente bajo la firma, 
nombre de quien lo suscribe, la tltulañdad con que actúa, la fecha, el número de 
la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según lo establecen 
los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

Artículo 3, Queda a salvo lo establecido en ei artículo 35 del Deaeto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de los actos 
y documentos cuya flrma no puede ser delegada. 

Artículo 4. La funcionaria antes de tomar posest6n del cargo deberá prestar 
juramento de cumplir la Constituci6n de la República Bolivariana de Venezuela, los 
deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que detennlne la Ley. , ·• 

Articulo,5, La Ministra del Poder Popular para la Salud podrá discre'cionalmente 
firmar los actos y documentos referidos e la presente Resoluci~,' 

,'. 

Artículo 6, La presente R~udón entrará en Vlgendá a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. -

. •:· ... 

. . . 
--.,,_ . ..,,,, Y UTIÉ VIÑA 

MINISTRA-O O R LAR PARA LA SALUD 
Decreio .639 de facha 09 de febrero de 2022 

1 ., 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MI NISTERIO DEL PODER POPULAR PAAA El. TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIV1J. 
PROVlDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-CJU- GDA-153·23 

CARACAS, 04 DE AGOSTO DE 2023 

213º, 164º y 24° 

PERMISO li>E OPERADOR 
ESPECIALIZA.DOS AEROPORTUARJOS 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovtl, designado ~ún 
Decreto Nro. 4 .. 253, publicado en Gaceta Ofld¡,I de la Repú'bllc.a Bolivariana de 
Venezuela Nº 41,923 de fecha 16 de julio de 2020, en ejercido de las 
atr1buclones conferidas en el artículo 4 numeral 1, de la Ley del lnslltuto 
Nacional de Aeronáutica Ovil publicada en Gaceta Oficial de la República 
BoHvarlana de Venezuela NO 38.333, de íecha 12 de dldcmbre de 2005, 
concatenado ron el numeral 11 del articulo 7 y tos numerales 1, 3 v 15 lfteral e, 
del artfculo 13 ejusdem, actuando en este acto en su condldón de Autoridad 
Aeronáutica de la República, conforme con IO dlspuestO en et artículo 9 de la Ley 
de Aeronáutica Ovil, publl<:ada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 39.140, de fecha 17 de ma120 de 2009, en concordancia con lo 
clispoestO en la Reguladón ~utlc., Venezolana 111 (RAV 111) "Operaciones 
en ~uifof'ma, CettiHc.ación y Operaciones de los Setvlclos Espedallzados 
Aeroportuarios~. publicada en Gaoet?I Ofldal de la Repúl>llca Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.959, de fecha 07 de septiembre de 2020. 

POR CUANTO 

En fecha 13 de febrero de 2023, el ciudadano LUIS ALEJANDRO LEÓN 
MORANTES, &1 su condición de Presidente de la sociedad mercantil 
PLATAFORMA DE SERVlCIOS EWAY C.A., lnsa1ta por ante et Registro 
Mercanl.JI Tercero de la Orcunscrlpclón Judicial del Distnto CaPttal y estado 
Bolivariano de Miranda, en fecha 18 de ma120 de 2022, balo el NO 12, Tomo 
137-A y ante el Registro Aeronáutico Nacional, en fecha 09 de septiembre de 
2022, bajo el Nº 10, Tomo ll, del Ub<o de Actas Constitutivas, Estatutos 
Sociales, Modlfi<adones Estllu.rt11rlas1 Mandatos, Poderes o Autoriiadones de 
Empresas Relaolonadas a,n la Ac:tMdaod Aeronáutica, solldló formalmen~ Iniciar 
el Proceso de Certlllcaclón como ElCJ)lotador de Setvldos Espedallzados 
l\erOJ)OrtUarlOs (CESEA), habilitad<> para suministro de combustible, <le 
conformidad con lo previsto en la RAV 111. 

POR CUANTO 
En fecha 12 de juliO de 2023, la GClrenda General de Seguridad Aeronáutl~ 
med1ante comunicadóo Nº GGSA/GCO/ATO/953/2023, remitió a la ConsulJgri¡¡_'. 
Jurídica de este lnStltuto, el expediente admlnlstraUvo de la Sociedad Mercantil' 
PLATAFORMA DE SERVICIOS EWAY C.A., que oontiene las documentales 
que avalan sufldentemente el o.,mpllmlento del Proceso óe Certificación de 
Explotador de Servidos EspedallzadoS AeropottUarlOS, al que rue sometida la 
ldentiflcada empresa, de donde se desprende, que cuenta con la cap;)ddad legal, 
técnica y económica, para el dCSc1rrolio seguro, ordenado y endente de 
operaciones como explolador de Se<vidos Especializados Aeroportuarios según 
las espedllcadones para las operaciones aprobadas por la Autoridad Aeronáutica 
de la República, 

POR CUANTO 

El lnstitutD Nacional de Aeron6utlca Ovil, verificó que la empresa ha cumplido los 
requlsitos establecidos para la tramltxlón clcl Permiso Operacional a que se 
contrae este Acto Admlnlstrallvo, en atención a lo cual se considera procedente 
conceder la Certflicadón como Explotador de Servidos Especialltados 
Aeroportl.larlos de la Sociedad Mercantil PLATAFORMA DE SERVlCIOS EWAY 
C.A., con base a fo previsto en articulo 9 de la Ley de Aeronáutica Ovil y la 
Regulaclón Aeronáutica Vene?olana 111, en ooosecuenda, 

DECIDE 

Artículo 1. Otorgar Permiso Operacional a la Sociedad Mercantil 
PLATAFORMA DE SERVICIOS EWAY C.A., de acuerdo a las condiciones, 
estlpuladones y términos que a conUnuadón se establecen: 

1. TIPA de; l'ennJso: Serllldo Espedallzado Aeroporru;,rlo, habilitado para 
StJmtntstro de C.ombustlble. 

2. ourad6n del Perm)so: aneo (OS) a~, contados a partir de la redla de 
emisión del Certlllcado como Explotador de Servidos Especializados 
Aerof)0<11Jarlos, ldentlflcado con el NO CESEA-056, asociado a las 
espedflc:adones para las operadones aprobadas • 

3. Aeropuerto Base: Aeropuerto lntemadonal "Osalr Machado ZUlooga# de 
Chara.llave, estado Mlraooa. 

4, Estaciones Aytoozadas: 0e ocuerdo con lo estabteddo en las EspeclHcadones 
para las Openidones, se aulDriza la estación del aeropuerto base. 

Articulo 2. la empresa PlATAFOR.MA DE SERVIOOS EWAY C.A., est.i 
obligada a rumpllr las normas previstas en la Ley de Aeronáutk:a Ovil y las 
Regulaciones Aeronáuticas Venezolan.as apllcables al tipo de operación que 
realizará. 
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Artículo 3. En lo que respecta a la constitución, propiedad sustancial y 1!9llfm!. 
efectivo, la mencionada Sociedad Mercanbl, deberá aimplir con las siguientes 
dispo51ciones: 

1. 8 control efectivo y la dirección de la empresa en su mayoría deberán 
estar a cargo de personas de nacionalidad venezolana. 

2. B patrimonio aa:ionario debe ser nominativo, según lo previsto en la 
normabva legal vigente y su mayoría pertenecer a personas de 
nacionalidad venezolana. 

3. Cuando la mayoría del patnmonio accionano que conforma el capital social 
de la sooedad mercantil se encuentre en manos de ciudadanos 
extranjeros, estos deben tener fijado su domicilio y residencia en el 
territorio de la República Bohvarlana de Venezuela. 

4. Nobticar de inmediato y por escnto al lnsbtuto Nacional de Aeronáutica 
Ovil, el cambio de razón social, domicilio o representante de la misma, en 
virtud que el permiso otorgado para los Servidos Espedaliiados 
Aeroportuarios tiene carácter Intransferible. 

5. Solicitar por escritc ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, 
autorizaoón para real'zar cualquier mod1ficaoón en cuanto a la 
composición accionaia de la empresa, tales como: venta de acciones o 
aumento de cap,ta, cuando dicho aumento implique el cambio de 
propiedad de la empresa. 

6. Notiflcar de Inmediato y por escrito a la Autoridad Aeronáutica cualquier 
modificación o alteración de carácter legal, económico, financiero, 
administrativo o técnico operacional que lleve a cabo esa Sociedad 
Mercantil. 

7. La Sociedad Mercantil PLATAFORMA DE SERVIO0S EWAY C.A., 
deberá illlSCTibir anualmente ante el Registro Aeronáutico Nacional, las 
Actas de Asamblea celebradas. 

8. Presentar anualmente a la Gerencia General de Transporte Aéreo, adscrita 
al Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, el Balance General y Estado de 
Ganancias y Pérdidas, ajustados por lnHaclón según el método DPC· 10, 
acompailado por un dictamen de auditoria elaborado por un Licenciado en 
Contaduría Pública en el ejercido Independiente de su profesión, 
debidamente visado por el Colegio de Contadores Públicos 
correspondiente. 

9. Presentar ante el Instituto Nacional de Aeronáutica Ovll (INAC), con por lo 
menos seis (06) meses de anticipación a la fecha de vendmiento¿(eÍ' 
Certificado CESEA-056, todos los requisitos exigidos que establ~ la 
normativa jurldica vigente para la renovación del mismo. 

Artículo 4. Este Permiso Operacional podrá ser revocado o suspendido por 
evidenciarse el incumplimiento de la normativa técnica legal aplicable, previo 
cumplimiento del procedimiento administrativo establecido en la Ley de 
Aeronáutica Ovil. 

Artículo S. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

EIRA DÍAZ 
Presid eronáutica Civil (INAC) 

.253 de fecha 16/07/2020 
Oficial Nº 41.923 del 16/07/2020 

"1/1, ipf4I tilhe crtl@I o lll#'M. 1ttu 44tl4 &1 - • 

REPÚBUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
EL TRANSPORTE 

I NSTITUTO NACIONAL DI! LOS ESPACIOS 
ACUÁTICOS 

PROVIDENCIA AOMlNlSTRATIVA N º 181. 
CARACAS, 28 D E JUUO DE 2023 

213º, 164º Y 24° 

En ejercido de la atriboclón Que me confiere el artfculo 78, numeral 11 del Deaeoo 
con Rango, Valor y Fueria de Ley O,-gánlca de IOs Espacios Acuáticos y el artículo 
U det Decreto con Rango, Valo< y Fuerza de Ley de Marinas y Actlvtdades Conexas, 
en <X>n<lO<'danda con Jo diSpueSto en el numeral 5 del artlculo s y artículo 18 de la 
ley del Estatuto de la Fund6n Póbllca. 

Este Despacho, 

DECXDE 

Artkulo 1. Nombrar el ciudadano RODOLFO SÁNCHEZ VEROES, t!tular de la 
Cédula de Identidad Nº V- 6 .276.372, a partir del día diecinueve (19) de Jullo de 
2023, cap1mn d e Puerto (E) de la a,pttanía de Puertn de La Vela de e.oro, del 
Instituto Nacional de los Espacios Acuátloos. 

Articulo 2. El n!tertelo cluelaóano ante!i cJe asumir el cargo, Clebetá p,estlr 
Juramenin de rumpllr con la Constitución de la RepÚbllca Bonvarlana de Venezuela, 
las Leyes de la República, los deberes I nherentes a sus funciones y rendir orenta 
en los términos y condiciones que determine la ley. 

ArtJculo 3. Los actos y docum<?ntos firmados a partJr de la publicación de esla 
Providencia AdmlnlsvatJva, deberán Indicar de forma lnrnedla.ta bajo la nrma del 
funcionario nombrado, la fecha y número de la misma y de la Gaceai Otldal de la 
República Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada. 

Comuníquese y publíquese. 

M 'INíSTERl0 DEL PODER POPULAR 
PARA LA J UVENTUD Y EL DEPORTE 

REPÓ8UCA BOLIVARIANA DI! VENU:U.1!.LA 
MINISTl!RJO DU PODl!R POPULAR PAR.A LA lUVf!NTUO Y U DEPORTE 

OESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N• OJ,6 , 

CARACAS, D ISTRITO CAPITAL. Dll!!Cl$1_rTI! (17) 01! AGOSTO oe 2023 

AAos 213• , 1~• v 2Aº . 

El MINJSTRO Dl!L POOER POPULAR PARA LA J UVl!NTUD Y l!L Dl!PORTE, 
ciudadano M l!RVJN ENRlQUI! MALDONAOO URDANETA, tltulbr de la ddui., de 

lck!- Nª V.• 17.456.328, cleslgnaclo """"8ntl! C!1 Oec:n!<o N• 4 ,280 de - ttes 
(03) de ,:ept,embre del a/lo 2020, poblkado en la Gacel,> Ofidal de la R<>púbj,ca 
Bolivarlana de VenenJela Nª 41.957, de lguill lecha, acrua.- de c:anlormlclad con lo 
d~ c,n lo$ onlcvlos 65 y 78 numeral 03 y 19, cid o,,cn,to NO 

con RllnQo VlllOr y l'oen.l de U!V ~nial oe 1a AdmlnlWlldón PúbUcll, PubllCada en 1a 
Gaceta Olldal de la RepÚblica Bollvar1ana de Venezuela Nª 6.147, Extraordinana, de 

lttl\3 dleCl$1ete (17) de r><WlemDre del 11110 ZOH, V en - a,n lo P,"'15CO en C!I 
artlculo S numet'al 2 y los arde.uros 19 y 21 de la Ley del Esmtuto de la Función Públlca, 
publicada en la Gaceti> Oficial de la Re,>Úbllca Bollv.ltlana> de Venl,zuela N" 37.522 del 6 
de $CPllembre de 2002, en conco<danda con los articulas 16 y n da la Ley Orgi\nlal de 

Procedimientos -· en la G<latll Ollclal de la Repút,lb de 
,,.,._ NO 2,818 --ele f<!d\a 01 ele Jullo de 1981. 

RESUELVE· 
e:Bl.t!.ll.Wl: Dmii!1nár 8 la Ciudadana VlcrDRIA VAU!NTINA Hl!RNANDEZ f ELACO, 

~na, miJY'O'" de edad, avilmente hábil, Utular de Q mctum de~ NO V.• 
26.463,307, como CONSULTORA J UIUOICA. IOdsalQ a la ConsullDrla Jurfdoca del 

Mln11teño del - Popular para la .lu-.entucl y CI Del)Otte, cargo es,;e oe libre 
- y remod6n - se,- de alto nlw!I, tal y como lo _,. el numeral 8 del 
artlculo 20 de la l.,Oy del Estawtc de 111 Función Pública. 

SEGUNDO: La dudadana designada en et presente <llsposJtlvo, len<lra las !unciones, 
Sl<!n<lO en consecuenda: 

1 , -.., ¡uricsicamenm al 0a<pacllo del Mlnlsuo o de la Mlnlstra, ,..¡ como, dlrl9'• 
y - ros asuntos legales QUI! sean somctldOS a conslOetad6n y Ol)lnlón PO< 
el del MlnlSUO O ele la Mlnlma, IOS Despachos de los Vicern1niso'os O de 
las Vlcemlnlslr.>s, Olrc:o:lone's Gene<,Jole, Ollelnas, órganos v - adSCritos ru 
M1nl$teno, "" este úlllmo caso, podrán ,eque,lr el - de tas consullorias 


